Correspondencia Recibida- Expediente 028/2017
25 de Mayo (B), 31 de Marzo de 2017

Al Señor 

Presidente del Honorable Concejo Deliberante 

Don Diego Miguel Di Salvo

Presente

De nuestra consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., y por su intermedio a quien considere pertinente, con el objeto de hacerle llegar una serie de inquietudes que han surgido en este incipiente trabajo que venimos  realizando como  integrantes de la nueva comisión de Padres de la Banda Infanto Juvenil Municipal, razón por la que nos permitiendo  molestarlo apelado a su generosidad y predisposición permanente en pos de la cultura loca y sus valores,
La tarea que hemos encarado, gratifica, sensibilizada y moviliza a nuestro grupo, impulsados por el motor incondicionalmente a nuestros hijos, aunque muchos de nosotros nos sentimos doblemente a nuestros hijos, aunque muchos de nosotros nos sentimos doblemente comprometidos por nuestra condición de ex integrantes.

La meta que nos hemos propuesto es ambiciosa, ya que pretendemos devolverle a nuestra querida banda, no de aprendizaje de valores y respeto de grupo, la enseñanza musical y la contención necesaria a todos y cada uno de los integrantes musical y la dispuestos a sumarse, haciendo más importante el número de músicos y contemplando integrantes de manera balaceada, la variedad instrumental del hermoso grupo de niños y jóvenes ya existente; para lo que es necesario un arduo trabajo.

Como principalmente necesidades, y tal vez una de las más importantes, es la de contar con un espacio físico exclusivo celebrar reuniones, y demás requerimientos propios  de la actividad, la que debería disponer de un lugar acorde para  la guarda segura de instrumentos y demás elementos, otorgado comodidad e identidad. En este punto su participación e influencia sería fundamental.
Otra de las necesidades importantes, es la administración de recursos económicos, ya que resulta dificultosa la generación de fondos propios, tarea que intensificaremos a pesar de los contratiempos, pero que resultará estéril o escasa a la hora de adquirir vestimenta, intentar la reparación, mantenimiento y/o adquisición de nuevos instrumentos, y diferentes gastos de la institución; por lo que pretendemos se evalúe la posibilidad de la asignación de una partida de dinero mensual, consecutivo y permanente; del monto que considere adecuado, con rendición de cuentas claras y a disposición, el que planteado mediante la articulación de la reglamentación vigente podría ser incluido en el presupuesto municipal para el próximo ejercicio. Este aporte resultará vital para nuestras aspiraciones y programación del avance de los objetivos.

Sería importante para ayudar en este aspecto, que podamos contar con un permiso  especial para que podamos participar con un puesto de ventas, en cada evento o fiesta popular que se organice en nuestra ciudad.

Como podrá apreciar, nuestra tarea no es fácil y nos demanda inquebrantablemente esfuerzo, sacrificio y activa participación; pero nos gratifica y alimenta permanentemente con cada pequeño objetivo cumplido.
Por todo ello, y reservándonos mas inquietudes y objetivos que no pretendemos plantear en este primer contacto para no se sienta abrumado ni hostigado, es que nos permitimos molestarlo, conscientes de su corazón solidario y su compromiso institucional, solicitando que en la medida de sus posibilidades evalué las inquietudes aquí planteadas y nos ayude a ayudar a todos aquello que con sus sueños y energías a flor de piel buscan en la Banda Infanto Juvenil Municipal la oportunidad esperada, la inclusión soñada, el aprendizaje único e integrador y la alegría que las expectativas y las nuevas amistades les generará.

Ayudemos a hacer mucho más grande esta realidad

Sin otro particular, hacemos oportuna la ocasión para saludarlos muy atenta y respetuosamente.

Damián Musa             Patricia Gorosito               Miguel Ángel Buffoni

Presidente                      Secretario                                  Tesorero
